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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2020-00783-00 

 

En atención a las diligencias de notificación allegadas por el apoderado de la parte demandante y la 

contestación aportada por el demandado Cesar Augusto Quesada Ortegón [030ContestaciónDemanda], el 

Juzgado Dispone: 

 

1º Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

Cesar Augusto Quesada Ortegón se notificó personalmente del mandamiento de pago emitido el 28 de 

abril de 2021 de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y dentro de la oportunidad legal 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. [019NotificaciónAr.8Decreto806Demandado]. 

 

2° Requerir al apoderado del demandado Cesar Augusto Quesada Ortegón, para que en 

el término de cinco (5) días a partir de la notificación de la presente decisión, acredite que el poder le fue 

otorgado por mensaje de datos, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5 del Decreto 806, 

so pena de no tener por contestada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

(1-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 023 de 23 de mayo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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